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nQya fojas, es igual al original. 
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TRANSFERENCIA PE FARTICIFACIONES DE (La COMFaria 

ESCRITURA NUMeRrO > 477 

DTORGADA FOR : Herminio Frrioue Satute Novilje Y Sy 

A FAVOR DE 

CUAnÑTIA : 8 1 ¿3.00 

FECHA : 10 de Febrero de 7?0c£ 

Jose Marí sa fuadt 

Se dieron tres copias.-— 

E XX xx xXx Xx x 3% xx xXx xx 3 * 

En da ciudad de Cuenta Y cap 

Azuay. en la Fepública cel 

diez de Febrero de dg0s 

FLORENCIO REGALADO FOLO. 

   

m31 nueve 

Notar3ío Publico TT 

o TRANSFORTE FURISTICO CAORFIO MOLINA CIA. Liba. 7 
* 

An 
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O Caideron.-— 

O. 

este cantón. cos rarecen. por una narte coma cefdtentes 

y a 

los cónyuaeseseñores HERMIMNIA Ent ÉnE MATTE NW ILL 

y RUT UBALDIMA HOVILLO ORTEGA 
e 2 7 

ceZ£ionar 

  

     

  

por otra parte. 

QUITO CALDERON viudof 

capaces ante la ley. 

quienes de conocerles 

Ecuat 

domici 

inoy te. 

la naturaleza y efectos 

escritura a la que proceden 

a 

min acuerde: Y. 

    

  

señor JIAPSE MARIA 

Gr3anos. mayores de edad. 

ldiadeos en este ciudad. «a 

Kien intejiaenciesdas en 

lecoales de la presente 

libre y vrlintariamente. 

dicen : que eleven e escritura nública la minuta que 

* 

me entrecan. ja misma ate transcrita, Jiterelmente. 

es de tenor sicuzente 3: 5 £ a E Y 0 Y 6 E Jo ds- 
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En el protocolo de instrumentos púkj3icos de la Hotaria 

a su cargo, Sirwvase incorporar aiuno mediante el cual se 

dejan sin efecte y sin valor lesa alquno. varias 

escrituras de transferencias de narticipaciones dentro 

de la compañía denominada » TRANSPORTE TURISTICA 

CARPIO MOLINA CiñA. íTDO. "a contenido en las 

siguientes ciáusulas : p R 1 m E E A . 7 

COMPARECIENTES 2 A da celebracz3ón de la a presente 

escritura, comparecen en calidad de cedentes los 

señores : Herminio Enriacaue Hatute Novillo y su convuase 

señora Fut Ubaldina Novillo Grteca: y. por atra parte 

en calidad de cesionario. el señor José María ftnito 

Calderén., viudez todos ecuator2anos. mayores nde edad... 

domiciliados en el cartón fuienta, Ccapaeres ante Ja ey 

para contratar. SEO Gli N pre - ANTECEDENTES 2: 

Para los efectos lecales de le presente escritura, se 

anotan los siguientes anteredentes > a , Hue da 

compañia denemninada » TRANSPORTE TURISTICA. CARFRIAO 

MOLINA C1A6. LTDA. ". se rensttuya mediante ePscritura 

pública celebrada el treinta y po de mevo re dos m3] 

cuatro ante el señar Hotarin Público Secunda ne 

Cuencas. doctor Eubén Vintimilla Rravo. rPECcritura 

inscrita en el Registro Mercant1] de fuenta el o0iez de 

- 4 - Ud 

cuatro. baza el pnúmnsero SA 

Que la 

(e 

dunta General Mniversal de 

   

  

   

junio del dos mai 

catorce; b ) 

      

Socios de dicha compañia. en  Sesiñn relebprades a 

veinte y an 10 m31 NnNRreve. Bar 

unaninidad 

  

transferenrias de 

o
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participaciones dentro de Jae relacionada Compañia. 

conforme se despegrende del centen:ido del cta de la 

sesión de dicha Junta fBeneral. cuva copla se ecarega 

   

  

para que Tormne Parte de la presente escritura. 

TERECER A TRANSFERENCIA DE FARTICIFAciIOnNES .- 

Con los antecedentes an “dos Ri señores RBFm2n1o    AS 

previa A AA Enrique ÓN 

de su cónyuge señora Hut tibaldina Hovi1l30 lirteoa. 

libre y voluntariamente. s1hn5 reserva ni limitación 

quen 

alguna. con todos los derechos nue des son 3nhgeréntes. 
MES 

Fe a favor 10 

pS 

veinte y o Cantera 
pct 

por medio de este instrumentoe trans 

   señor José María Buito Caldero 

HEY de UN POLAR DE Ms 

cada una que pese en A 

participaciones del valor na 

   

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
E 

— TRANSPORTE TURISTICO CARFIO. MOLINA je. ma A 

transferencia con la que el redente feza de Ser seran 

de dicha compañia pasando 4 serin en St ficar ei 

cesionariao. Lo Y Aa E y Aa .7 PRECIO 7 11 

cesionario. por de tranesterencia.ocue se real3zs a su 

favor. page el cedente dd DOLAR pe 105 PFESTAbeS5s HNIDAS 

DE AMERICA por cada tna de es participaciones te se 

transfiere a su favor. precio que el redente declara 

tenerlo recibido de rentado e a E eritera 

satisfacción. sin ate hay Jucoar a rerclamn elnino «ll 

respecto. 4 4N1qN$yTA 2 SLEPTACION .— Presente el 

cesionaric señor JA 0=3t MARrR1ea (111TP CA DERON. acenta Ja 

, 
transferencia contenido en este anstrupernto nor ser 

otorcada a su favor. guiedando tacultada pere obtener 
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las marginaciones previstas en el artícula ciente 

trece de la ley de Compañias. SEXTO .- La 

cuantía es VEINTE Y CinMCid POLSRES DE 105 PFSTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. «Usted. señor Hotario. se dioneréá 

agregar las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez de la presente escritura. en la gue tortos Jos 

comparecientes han intervenido con aebsoluta voluntan. 

Muy atentamente, f.) P. Regalado F. Dector Pabino 

Fkegalado Peñaherrera. átebnaesadn. “atriíicula nitatro nueve 

cinco. C-6.8.-7- Hasta aqui la PFinuita. Je misma que 

reconocida por dos señores comperecientes como stya. 

la dejan elevada a escritura publica pare los tines 

legales consiguientes. puesto ate se ratiftirnan en 

todo su rontenido y lo aprueban.- 

quze



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CEN, LTDA.", CELEBRADA EL 26 
DE ENERO DEL 2002.. : : 

    

    Et” 
nn. GE. . : ] : 
dato cuengá el día de hoy. veinte v seis de 

Enero gel al s m11 nueve. a las diez horas. 

  

en el local social 
de la compañia denominada "TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA 

CIA. LTDA .£, se reúnen sus socios señores: Pablo Miguel Avila 

Vintimilla? Olmedo Mesías Balarezo Collaguazoó por sus propios 
derechos y como mandatario del señor Fernando Patricio Gutiérrez 

Rojas8 según poder especial que tiene presentado en la compañia: 

María Eugenia Carpio Carpio” Manuel Jesús Carpio Ordóñez? Johni 
Marcelo Cedillo Tigre? Adriano Samuel Coronel Coronel” Wily 
Javier Indacochea Rodríguez”. Manuel Elías Lupercio Minchala? 
Herminio Enrique Matute Novillo*? Manuel lgnacio Molina Robles? 
Jaime Eduardo Muñoz Crespo José Alfonso Tapia Novillo Jorge 
Hernán Tenesaca FárezO0 y José Vicente Tenesacaf quienes en 
conjunto representan el ciento por ciento del capital social de 
la relacionada compañía. razón por la que, fundamentados en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 233 de la Ley de Compañías. 
resuelven constituirse en sesión de junta general universal de 
socios de dicha compañía. para lo que previamente acuerdan tratar 
sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

ar señor Jaime Muñoz Crespo y 
r Samuel Coronel Coronel. ac S 

se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el orden del ría 
ac ordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: 
e algunas deliberaciones. al mismo tiempo que se 
algunas resoluciones adoptadas en sesiones de 

anteriores. con el voto favorable de la unanimidad de socios de 
la compañía, se resuelve autorizar las siguientes transferencias 
de participaciones dentro de esta compañía: 1).- Al señor PABLO 
MIGUEL AVILA VINTTIMILA(? se le autoriza para que transfiera las 
VENTE Y CINCO participaciones que posci 2. 23sta compañía, en 

favor del señor LUIS RAUL YUNC IA Satí MEJIA? - 2.-) Al señor OLMEDO 
MESTAS BALAREZO COLLAGUAZOS? se le autoriza para que transfiera 
en favor del señor RENE EMANUEL ZHUNIO GUAZHIMAf las CUARENTA Y 
SEIS participaciones que posee en esta compañía.- J.-) A la 
señora MARÍA EUGENIA CARPIO CARPIO. se le autoriza para que 
transfiera en favor del señor MILTON RAUL QUIZHPI CEUNCHI. las 
VEINTE Y SIETE participaciones que posee en esta compañíia.- 4.-) 

Al señor FERNANDO PATRICIO GUTIERREZ RoJasP?.se Je auloriza para 

que transfiera en favor del señor WiLSON RAUL LITUMA:GUAZHIMA .> 
las VEINTE Y CINCO participaciones que posee en_géta compañía. 

Luezo 
ratifican 

junta general 

IA QUITO CALDERON, 

    

5.-1 Al señor HERMINIO, ENRIQUE MATUTE NOVILLO% se le autoriza 
para que transfiera favor del señor JOSE MAR J 
las VEINTE Y CINCO Participaciones que posee en esta compañía.- 
Y, 6.-) Al señor MANUEL IGNACIO MOLIMA ROBLES. se le 

para que transfiera en favor del 
SARMIENTO. las VEINTE Y 

compañía. 

autoriza 
señor ANGEL GUSTAVO ORTIZ 

SIETE participaciones que posee en esta 
Se aclara que cada participación a transferirse tiene
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el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS” UNIDOS DE AMERICA y Yi 

que una vez perfeccionadas las transferencias que se autorizan. 
los cedentes dejarán de ser socios de esta compañía. pasando a 
serlo en su lugar los correspondientes cesionarios. 

“4 

Una vez agotado el orden del día. se concede un receso para 
la redacción de la presente acta. luego de lo cual. siendo las 
doce horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes. / 
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“Máguel avila Vintimilla 

socio 

Hari Carpio DUES 
María Fugenia Carpio Carpio Manue sus Carpio Ordóñez 

SOCIA : SsoCcIo 

A 7) , 

Johni Me rcely Cedillo Tigre Wily 
Socio 

a — 

(AUDI RR A 
Máfue E TiadLúpercio Mincha!a 

Ssocro 

7 , PETT AA Y 

, Tp b José ¿% foso Tapia Novillo 

e e SOCIO SOCIO . 

, Jorge Hernán Tenesaca Fárez A j enesaca 

SOCIO /, SOCIO TRANSPORTE TURISTICO 
CARPIO MOLINA CIA. LTDA, 
R.U.C. 201903246 80001 CUENCA - ECUADOR 
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Yo, Adriano Samuel Coronel ronel Gerente Secretario, certifico que es fiel copia de la ”” 

. - original 
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Siete. 
FW A AAKÁA KA 
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Los señores comparecientes porten sus cédulas de Jev. 

cuyóús números se anocterán al final y aoue en fotecop2as 

certificadas se agregan. leída la presente escritura. 
. : - 7 

integramente. a Jos geñores comparecientes. por mí el 

a 

Notario, se ratifican en todo se contenido y firman 

conmigo. en unidad de ecto»> dov fe.-—- 

(Foolq 336-6 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero la presente que es la Primera Copia, en siete 

fojas, que la firmo, signo y selló en Cuenca, el mismo dís de su cele- 

bración .- 

    El Woterio, 

 



DOY FE: al a Liz de la escritura de 
constitución! de, Compañía 31 e. mayo del 20044 he 
sentado razón esta beans cia de participaciones. 
Cuenca, 19 de Cebrero del 20009, 

  

RAZON: Siento Ae en e ha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen Ema de ecc de la escritura de constitucióf de la compañía: 

TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA, LTDA? Aenta con el 
No. 214 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha el diez de uno. del. dos mil cuatro.- 

CUENCA, DIEZ Y NUEVE PE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE. EL REGISTRADOR: *==*>=" 
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ao anto UN a j | | 2, ENS O UE sA ide ? 

"U ISTBADORA ME. ICARTIL DEI 
s SOALTOTO TORTURA EANAOAA A 
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Cuenca, Marzo 6 de 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su Despacho. 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente y con la finalidad de que se proceda a 

tomar nota en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías, me permito remitir copias certificadas y 

marginadas, de tres escrituras públicas de transferencias de 

participaciones, en la compañía denominada "TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”: 

e 

CEDENTE ico e _PART. 

   

  

A 

GUTIERREZ ROJAS FERNANDO PATRICIOS LITUMA GUAZHIMA WILSON RAUL 25 

C.C. No. 030149191-6 C.C. No. 010181686-6 
NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de“ Febrero de 2009. ga 

A A ¿E 
AVILA VINTIMILLA PABLO MIGUEL/ a YUNGANAULA MEJIA LUIS RAUL” <P 25" 
C.C. No. 010378125-8 C.C. No. 030073102-3 

fero de 2009. A NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de FEA 

     MATUTE NOVILLO HERMINIO ENRIQ QUITO CALDERON JOSE mid 2% 

C.C. No. 1900193366 C.C. No. 010134031-3 

NOTARIA: Jra. CUENCA. FECHA: 10 de Febrero de 2009. 

Se deja constancia que cada participación transferida tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

que tanto cedentes como  cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, razón por la que, la inversión de éstos últimos es 
nacional, 

Muy atentamente, 

  

Samugl Cofonel Coronel 

ERENTE GENERAL 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”


